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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta, con 
absoluto respeto a su autonomía, a los Poderes Legislativos de la Ciudad de México, así 
como de los Estados de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala para que en el proceso de 
análisis, discusión y aprobación de sus respectivos Paquetes Fiscales para el ejercicio 2023, 
consideren la posibilidad de homologar las tasas, tarifas y costos de los impuestos, derechos 
y trámites vehiculares, así como los estímulos y subsidios a los mismos; en un marco de 
coordinación y colaboración entre las entidades que conforman la Megalópolis del centro del 
país, con la intención de evitar evasión de dichas obligaciones fiscales por parte de los 
contribuyentes. 
 
SEGUNDO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, remita a esta soberanía un informe detallado acerca del 
número de automóviles registrados en la entidad, el número de contribuyentes obligados al 
pago del Impuesto Sobre la Tenencia y Uso de Vehículos cuyo domicilio fiscal se encuentre 
en otros estados del país, los ingresos obtenidos por dichos registros, así como el número de 
subsidios y monto que su otorgamiento implica para la hacienda pública estatal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Comuníquese a los Poderes Legislativos de las entidades federativas a las que 
se refiere el presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los ocho días del mes de diciembre del dos mil veintidós.  

 
SECRETARIAS.- DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- (RÚBRICA).- DIP. MA. TRINIDAD 
FRANCO ARPERO.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- 
(RÚBRICA). 


